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REPORBMA 

8 treinta y uno de agosto, de mil. 2oveticntes setenta... 

etetejante mí, Doctor Gonsalo Rexeno LOer, Abogada, Sotario 

te este cantén, co:perecen y la señorita Maris Meresa 4114 
10 

   

    

Conley,ecuatoriana,soltera, ejecutiva, a nombre y en 
11 

,  [Sación,cono Gerente, Ge le Compañfa " Inutrunentel iático Go 

¡Ltda ” ( IED) 3 y pera hacer declaraciones por sus yreyios 

derechas, el señor Ernesto 411é Pexsándos, chilezo, 028869,     14 

¿|[tjocutivo; y la eoñora perothy Cenley 4e A228 » chilena 

, [(Catada, dedienda a cu hogar; teúos les comparecientes : 

,y [de edad, domiciltades en esta ciudad y cen la enpeciósd e 

a ¡141 necesaria, Bien instruidos en el ebjeto y resaltatos de 

evta escritura de ñefozraa de Retatutos y aunento de capital 

que prosedes a celo rar con entera libertad, doy le ds seno 

  

19 

go 

cerlos, y para que se otorgue la exprescds escritura, no pros 

  

21 

seat. la minita y docuuentos del tener siguiente ¡ * So » 

ñor Notario 3 DÍgnsao autorisar una escritura plbltos de la 

cual conste el aunento de espital y reforz:a de estatutos de 

la Coapetila * Iustrunentel xSéico C., Ltda * ( IM8D), al 

tenos de las siguientes oldusules : YRIRERA, > OSOrSantss 

Cenparessa al otorzaniente de .la preseste oscriture, 18 S0w 
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strunental NÚcico € 

validas de Gerente de la domperla,tobióanenta suterisa 

  

socios veusida el dies y echo de julto 4e ul nevecian»! 

¿| ten setenta y sieto,segín consta de la copia del asta que 

  yo de ul nove “custyo ¿ee constituyó la 

Compañía * Instrumcatal . netos CG. Lita " ( IM8D) 00 un 

espital de Cincuenta mál auexes ysiendo sus socios funáil 

dores les señores jenmosto ALLÍ Pernénlas y ZIeanarás Esenla 

ñacealerrí ¡b) El turese ds nayo de mil sovrociontos 

      10 

y oreritura píblleas auterisada per el la - 

taria Aector Jaro Jeza (GUrvau,, el señor Leonardo NOel 

nasaaforri,ocúi6 sus participaciones sociales 11 señor 

  

el 

focter Sergio Reca Outiérees y o ) El quiacs de julte 
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19 

go 

el 

ea 

ea 

24 

es 
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dedy y veinte y seis participaciones sociales ús la cenpa 

Lit e tmp La Reforma GQuil. 
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27 

28 

Are 

troel ate 

  
trato» de la propiedad dajo el uíuexo siete ni2 noveciono 

tes noventa y sLote del reperiorio,- Ye consecuencia dutá 
Lit e tmp, La Retorma Qquil... 
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10 

17 

18   19 

go que : de ER 104 Y 

2, [901 de la Sesiodad, Centro Gtuercial de untesa ¿estilo Y. 

K.:streda y Las Louaó, los siguientes soñeres y María fereoa 

a11á conioy,0orento de la Coxpañía, quien prenits la vesióna, y 
PS 

dergle eva Cutiérres 

    

    

    

   
    23 

      

       sambes por sus propjes derechos 
24 

  

     c0u0 nocios' de e Instramentel Hálico cobtia ” ( NED) ¿Te 
25 

se | Pentanto sus “portes de cuarenta y des y sebo partial A 
AAA, 

o Ves de un K11 sueros cads usa, por valer de cuarenta y des : e 

SUEXOS y ouho mál «acres, repprotivanente, ¿etda gene $ 
LL . 16p La Retorma, Gquil.. 

        

38 ee «10



  
de los artículos pxlaere y tezcero de les Estatutos y a - 

gtegar otros que se estines convenientes, Agrega la 

e| Sitdenta que exta Juata Rutrasrdinariía obedece al acuerdo 

témado por la Junta ordinatiía de sosíca celebrada el ve 

halo a lo sovesídas de ammentas 01 vapital sucias para =a£ 

eumplír oca las disposiciones de da oy de camprñlas. Rel 

»ecto sl pusto minero uno, después de xa anflicía de la sí= 

¿ue las muevas diaponiciones de da Ley úe Compañias L£ijan 

un mínigo de elen mil cueros 4 capital zara las compa 

Sias de responsa bilMM ad limitada, la Junta General acuerta 

Pe. la unsniínidad de los soci0s concurrentes y que FOTO" 
0 imp Ls Meterma, Gquib.. 
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=4- QUO 
sentan la totalidad del capítal suserito y pagado,etlevar 

el capital social a la suma de poscientoas mil sucres Lx 

variar el valor de Un mil sueres de cada participación, ,= 
           

  

la de su eapital actual y que la ación a se haga según 

lo acuerden mn esta Junta. El Presidente concede la pala         
   

  

bra al socio Dactor Setgio Roca Gutierres reci manifiesta 

  

10     
oa trein-     

  

que desearia aumentar sus a o pai TPRUTUneaa, e 
11 

   
   

=ta y dos,lo que representa la suscripción de veinte y 
plan TINA 

tro nuevas participaciones con un valor de 

i2 

     

   
13 

o mil sucres. La Junta le otorga unánime 

Por su parte, la socia señorita Maria Peresa 1114 A e 

indica que actualmente poses cuarenta y dos participación uarenta y don des parti. ipacioner 

14 

  

     

  

15 

16      
     que e está en oo en condiciones de 

  

de Un mil sucres cada una y 

  

17 

        suscribir veinte y ocho nuevas participaciones para con 
AUT Rd e rs 

pletar Setenta por valor de 

18 
    

   
        Setenta. o "má1 sucres ,lo     19 

      
que es aprobado también unanimidad. -Gomo aín     go     
faltarian por suscribiras Noventiocho mmeesparticipaciones     21 

      

  

so | 4e Um mil sucres cada una, por acuerdo unánime de los 

        

    

cios,se ofrece parte de éstas participaciones al señor 23 

Erneste al rernóndes, quien encontrándose presente maenifiés 

su deseo de suscribir veinte y seis participaciones, 
+ idos MTC ll 

con un valor de Yeinte y seis mil sucres. il saldo de seten»|. 

24 

es 

  

      

  

pi 

   ta y dos participaciones, por valor de setenta y dos mil au 

cres, fue ofrecíio a la Señora Dprothy Conly de a114, pre|- 
AR 

Ñ Lit. e imp. La Reforma Gquil.. 
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sente también quíen acepta suscribirliassiendo seta 2 284Us- 

Qesctas 01 10026 ett muerto y pora mb 

cipaciones ; Yeinte y seis mil sueres.-Doctor Sergio Roca 

Gutiérres ; Treinta y dos participaciones:Treinta y dos 

mil sueres. Señorita María Peresa AllÉ Conley : Setenta 

  

    
      
    
    

      
        

Setenta  míl Sucras .- Señora Dow      

  

. participaciones : 

  

      rothy Conley de Alf ; Setenta y dos participaciones : 
10 

     

  

a 
ta y uno de diciembre de mil. novecientos setenta y seís, 

aprobado por la Junta de socios celebrada el veinte y eihb 

co de abril de mil novecientos setenta y siete,sean util. 

lizados] treinta y tres míl sucres, para pagar el aumento 

  

   
    17 

18 

      

   

19         

  

go 

21 en la proporción de las porcentajes que cada uno de los dor 

socios actuales tenían en aquella fecha.La proposición de 

   
es 

   

  

   la Presidenta es aprobada por la Junta General por la 

 funaninidas de los socíos coneurrentes y en consecuencia, 

    

    
chenta suexres (Y 5,230.00), para el pago. correspondiente 

ES Er 

  

a 
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ADMIRAR MODERA JOSTTNPUEAS A IN ITAM 0 

completa el cincuenta per ciento del va 

PARAS ATI IIA 

92803 suscritas 
a es EPI PR A RE CRTR AD. pS E 

conprosetidniono a _pager a Simcuenta_ POr ciento Yo6 

i feona de e eroricntento de 1s respectiva escritura ydN 

UT a No A Apo 1 sal do reg pectivo, 

pago total ts las nisoss 30 hace mectante RS   
AN IN ACTNATRA A REPARA yO 

el capítal de la compañía, de ¡esotentos 2 Sueras, esti 

PRENDA de ARI a seo ie AO peces RAN to td tng A TRAEN PR ADA EP Aba as Ne “contínaaal 

seneral proceda a contínues 

  
artículo tercero queda sustituido así : * El ospital de la 

Lit. e. 1060 La Rerormma Qquit. 
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19 

19 

dos los coneurrentes unta. STA PS 

11d ..(firmado) Destor Sexgio Reca Cutidartes. (Liria 

RAI 5 o(firaado) Derethy Conloy de ALE, 

  
Conley de 41M, epeída que fue en alta vos e integramente es 

ha escritura a los compa cientes,0stos 18 áaprueban y 3U8B0 

  

21 

    
0,01 Notarís en un 

£8+ . ( firmado María Perosa 1118, «Cétula 3 cero muevo=os 

ca | VOw00r0Atr0=iresonatrootres»cin0srcincoofritutaria 14 
a 

e“ 
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es : _ 

ee | gado del Ministerio de Irdustrias,Comercio e Integración en 

7 de 

   

   

novecientos setenta 

, | cincos y el Acuerdos número seiscientos sesenta y tres de 

a | veinte de mayo de mil novecientos sotenta y seis, expedido 

10 
- a . 

11] SUafro de treinta de junio de mil novecientos setenta 

a | UROAy doscientos treinta y mueve «¿,de treinta y uno de me 

1 | de m11 novecientos setenta y seis,el Acta de Declaración de 

  

14 

16 

168 

17 

18 

19 de aAYura S a £s Saya . sa O 1 A Ñ 4 DIAS 

20 

     el derecvo- = la rentstén -désu valór ni á trenaferir las e1 

utilítlades al exterfor Comunícuese Dado en Guayaquil, a ¿ies 22 

y mueve de agosto,mil novecientos setentisiote.(firnmado 23 

24 

ción nimero :ceroodos=siete-ocho.El Director Regional Encar» 

  

el Litoral, en uso de las faqultades que le conceden el Dec 

to Supremo número Setecientos ochenta y mueve,de once de sey 
Lit 0 Mp. LA Matorma Qquil.. 
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1 aliembre de 11 novecientos setenta sínco; y ell Acuerdo ná- 

  

mero seiscientos sesenta y tres de veinte de mayo de míl no 

o | vecientos setenta y seis,expeidido por el Ministro de Ilidus - 

¿ | trias,Comercio e Integración, Vistos los Decretos Supremos 

    

s|mÚúmero novecientos setenta y cuatro de treinta de Junio 

¿| de mil novecientos setenta y uno, y Doscientos treinta y mu 

7|vowk de treinta y uno de uarzo de x11 novecientos setenta y 

ol seís,.el Acta de Declaración de Inversión Nacional ,la sol1 

o | eituá y la docunentación presentados, Resuelve 3 iutorizar 

2. | 8 le señora Derothy Conley Peralta ¿e 1116 »de nacionallo 

., | dead chilena, para que aporte la suma de Setenta y dos «il 

.. | sucres ,en el aumento de capitel que por capitalización de 

7 conta vea retar a Gopanía Dnrmentas ético 60 
— etacmenza terersón que sutil a atea Derry or 
ae seat de Acto 2 Caartr e neto me or 

a en 1 anat 2 ere a a mic e e aer 
La sonatas an eines starter Seal dto 

se | Guayaquíl,. a primero de agosto míl novecientos setenta y sie 

so | tes(íirnado) Ingeniero Carlos Y. Suáres R--Hay un sele. | | 
| 

AN DADO: 8015-00 10m oa Dita dl As ¡y Gel salao sespcotivbÁY     

    

20 

21 ENMENDADO: setenta y dos-seis-noeventa y ocho nuevas. Y A 

otorgó ante mí, en fe de lo cual, libro este TERCER 
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TE . es Cf 
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e 

RI    ¿»Fi TERCERO 

e 
     

   

  

ADUBADO AQÍÍCA 22 y e 24 Registrador Marcanti! 

      

es 

  

    
Certificeo: Que de conformidad con le dispueste en sl Artícule 33 del Céódi- 28    

  

go de Comercio, hey se ha fijado y se mantendrá fije en la sala de este - 

Despache, durante seís meses, bajo el número 120 un extracto de esta escri 

Lit. e tmp, La Reforma. Gquit.. 
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    tura pública. Guayaquil, Febrere dos de mil neveciente/ Setenta y echo.” 

pa trends rn. 2ADAANAN ABOGADO HECTOR ETEJEL ALQÍAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Ad é pac        

       Registrador Mercantil del Cabibn » Gusyequil 

Certifice: Que con fecha de hoy, he archivade el Certificade de ALSLE2ÓA ón 

a la Cámara de Comercio.- Guayaquil, Febrero dos de mil noveciontos setenta 

  

    

      
VAR ANDRADE       

es 

28 

27 

29 
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